
Jueves 11 de Junio de 1874. í

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS HAtlTES, JEBSES I SABADOS

ARTICULO DE OFICIO
A* considerando, por otra parle, que s-ta fin de junio de 1873 ó del empréstito to nacional los recibos de caballos re

nada mas justo que las Juntas provin- ' nacional: . quisados, que se invierta el total impor-
te de cada uno de ios documentos de

Núm. 819.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de Be-

cíales sean las que obtengan este pre- , Vista la orden expedida por este Mi-
mío, puesto que han sustituido á los nisterio en 8 de abril próximo anterior . una sola vez, por uno ó varios contri- 
inspectores á quienes se les señaló, y i que estableció las disposiciones regla- ¡ bayentes asociados, y sin que pueda
deben prestar los trabajos que le mo- ¡ mentarías para la admisión, con dicho : en ningún caso expedirse por las AdmD
tivaban, mayormente cuando no ha de ¡ objeto, de los mencionados recibos: ' * " 
servir de lucro para ellas, sino para ¡ Considerando que estos documentos,
cubrir las atenciones que tienen á su j librados por la Comisión militar respec-
cargo. El presidente del Poder Ejecuti- liva, no son fraccionables para su apli

cación en otra forma que la autorizada

; nistraciones económicas resguardos de
residuos, pues si alguno de estos que
dare, deberá cederse al Tesoro, hacién
dose entender así á los contribuyentes 
para que no aleguen ignorancia respectovo de la República, se ba servido re-

¡ á este importante particular____ __ ? _______ , __  . solver que la supresión del premio de por la referida orden de 8 do abril, ó ¡ á este importante particular. , 
penales con fecha '26 de mayo último 12 Po concedido á los inspectores por el sea para satisfacer de una sola vez par-¡ De orden del referido presidente lo 

art. 31 de la Instrucción de 22 de ene- . le de una ó varias cuotas en cuyo pago comunico á V. I. para su inteligencia y

neücencia, Sanidad y Establecimientos

me dice:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL
DE BENÉFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECI- 

• MLENTOS PENALES.

'Beneficencia particular. — El Sr. Mi
nistro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al presidente de la Junta do Be
neficencia particular do esta provincia,

ro de 1872 sobre los ingresos anuales i se invierta el total importe de un re- efectos que correspondan. Dios guarde 
- - - - ■ : •• á V. I. muchos anos. Madrid 7 de ma-de las fundaciones cuyos presupuestos y ; cibo: _ , . .
cuentas informarán, establecida en el Consideraudo que es por ló lauto po- yo de 1874.—Echegaray.—Sr. Director
art. 13 del decreto de 30 de setiembre ¡ testativo en los contribuyentes acomodar 
último, se refiere á los presupuestos y dicho importe asociándose de manera 
cuentas correspondientes á los ingresos que no necesiten hacer cesión alguna, ó 
verificados con posterioridad á la fecha que en el caso de hacerla sea de tan es- 
de este decreto, y que, respecto á los i casa importancia que no Ies ocasione

general de Contribuciones.
Y he dispuesto su inserción en este 

periódico oficial para la debida publi
cidad. Palma 10 junio 1874.—Cipriano 
Garijo.

í anteriores, se cumpla lo dispuesto en la i perjuicio:
¡ órden-circular del Gobierno de la Re- | Consideraddo que no ha podido otor- 
; pública de 11 de julio próximo pasado, ■ gárseles otra facilidad, porque represen-lo siguiente: ■ pública de 11 de julio próximo pasado, i gárseles otra facilidad, porque represen-

«Vista la comunicación que ha diri-; entendiéndose que las Juntas provin-i lando cada recibo una cantidad á cargo 
gido esa Junta á este Ministerio, con fe-¡ cíales de Beneficencia particular han del presupuesto del Ministerio de la 
cha 30 de abril próximo pasado, ha- sucedido á los inspectores en el dere-i Guerra, á que debe ser imputado el gas- 
tiendo presente la conveniencia de que ; cho á percibir el premio cifado, con i to, no es dable fraccionar este para su 
se declare que el art. 13 del decreto de ; aplicación á las obligaciones de su pre- j formalizacion, ni seria lógico ni conve-1
30 de setiembre último no exime del supuesto y como ampliación de los ar- i niente que las Administraciones econó-
pago del 2 Po ú las fundaciones por bitrios que las concede el párrafo 17, . micas emitiesen residuos de unos docu-

. lo que, hace á los ingresos pertenecien-; art. 13 del decreto-instruccioo de 30 de j mentos que ellas no expidieron, y cuya
tes á cuentas anteriores á ia expresada diciembre último, circulándose autográ- ¡legitimidad tiene que ser reconocida 
fecha, como también que corresponde á ficamenle esta resolución á los goberna-1 por las oficinas militares para que pue- 
fe Junta el percibo de dicho arbitrio pa- dores y Juntas provinciales para su co- * da causar estado la admisión de su im-

Núm. 821.
• ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

ra aplicailo á las obligaciones de su 
Presupuesto, toda vez que ha sucedido 
á los inspectores en la obligación de 
examinar y censurar los presupuestos y 
cuentas indicadas.

nocimiento y demás efectos.» ! porte al pago de contribuciones y del
De orden comunicada por el expre- : empréstito:

" ‘ , Considerando, por último, que la fa-
1 cuitad concedida á los conli ibuyenles

sado señor ministro lo participo á V. S 
para su conocimiento y efectos consi

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza por segundo y última vez á 
D. Emilio Pujol y Morey, administra
dor principal de loterías n.6 1803, que 
fué de esta capital, en el dia ausente é 
ignorado su paradero, á fin de que, en 
el término de ocho dias se presente en 

! esta Administración económica á con- 
5 testar los cargos acerca del descubierto 
1 contra ol mismo resultante en espedien- 
¡ te sobre alcance, que obra en esta ofici-

■ guíenles.»
Considerando: Que minea en buenos : Y he dispuesto su inserción eh este 

Principios de derecho debo hacerse de i periódico oficial para la debida publi- 
IT>e‘or condición al que rehuye el cum- , cidad.
PlimíEnto de las leyes que al que sumí- ¡ Palma 21 junio de 1874.—Cipriano 
80 y obediente las acata; y que el es- | Garijo.
Púilu del artículo citado no fué relevar j " _____

; para colocar los recibos de que se trata, . na, al que es responsable: en el concep- 
■ -■----- -............... - -- --nACA r,„n o a .. I tOi jg n0 hacerlo asi le pararán los

i norinirins á íltlB 113X3 lUgaP,
al pago de cuotas, no supone que sea 

i este el único medio que el Gobierno les 
conceda para realizar el importe de sus

perjuicios á que haya lagar, 
Dado en Palma á 8 de junio de 1874.

*^1 gravamen que'suprime á las funda- l 
cienes por lo respectivo á las cuentas ¡ 
Que debieron haber presentado hasta la j 
fecha del decreto de que forma parle, . 
sino para las que hayan de rendirse en 
10 sucesivo, tanto mas cuanto do esta 
lanera se arbitra un nuevo recurso pa-

Núm. 820.

créditos sino que, reconociendo el de- 
¡ recho que les asiste para que les sean 
i satisfechos con la preferencia que lo per- 
I mitán otras no menos sagradas y apre-
I miantes obligaciones, siempre quedará 
j á su criterio escogí lar los medios más 

En la Gaceta do Madrid de 1.°del ac- , practicables que conduzcan á este fin; 
tual se halla la siguiente ¡ El presidente del Poder Ejecutivo de

ORDEN.
la República, conformándose con lo in
formado por la Intervención general de

limo. Sr.: Visto el expediente ins-* la Administración del Estado, ha tenido 
á bien declarar que, á tenor de lo dis-

ra l^s.Juntas provinciales de Beneficen-
c*a Particular, tan necesario en la situa- 
efen especial en que las coloca la falta

Pago de los intereses que se adeu- ------------- _-r-------.^D--------- ,----- ------------- , . . .
dan á las fundaciones que están á su sionales por el sobrante que resulte del sable para que puedan ser admitidos al 
Cargo por los valores del Estado que las i importe de los recibos de caballos requi- 
Corréspondcn, y que constituyen por Jo i sados que se presenten para pago de 
fegnlar su único capital. * ’ cuotas de contribuciones ordinarias has-

truido en esa Dirección general con mo- _
tivo de las dudas suscitadas respecto á puesto en la mencionada orden de 8 de
si deberán expedirse resguardos provi- abril último, es circunstancia indispon

pago de la totalidad de cuotas y recargos 
de contribuciones hasta fin de junio de
1873 ó de la mitad de las del emprésti-

_ El jefe de la Administración económi
ca. —Por ausencia.—José Casalduero.

Núm. 822.
En la Gaceta de Madrid núm. 151 

del 31 de mayo último está inserto el 
pliego de condiciones siguiente:

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adqui
sición de 4.800.000 kilogramos de 
tabaco hoja habana de Vuelta Arri
ba para el surtido de las Fábricas na
cionales .
1.a El dia 4 de julio do 1874, de 

una y medhi á dos de la tarde, se
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2
procederá en la Dirección general de 
Rentas Estancadas ante el limo. Se
ñor director de la misma, asociado 
de los jefes de Administración del 
propio centro, del oficial letrado y 
notario, á contratar en subasta pu
blica la adquisición de 1.800.000 ki
logramos de tabaco hoja habana de 
la Vuelta de Arriba de las cosechas 
de 1873 y 1874.

Las proporciones en que deben 
entregarse los tabacos que se contra
tan serán las siguientes: de un 10 
por 100 de la marca L, de un 40 por 
100 de la B, y un 30 por 100 de laD.

2 .a En el momento de darse prin
cipio á la subasta el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Hacienda remitirá al 
director general un pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de pre
cio máximo que por cada kilogramo 
de tabaco abonará la Hacienda y que 
ha de servir de base á la subasta.

3 .a Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos 
cerrados las proposiciones que hicie
ron, las cuales serán recibidas por 
el Director general, quien las nume
rará por el orden de su presentación 
para ser después abiertas á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
después de las dos de la tarde en 
punto del reloj oficial, situado en el 
Ministerio de la Gobernación.

4 .a Para que las proposiciones 
sean válidas deberán:

I .° Estar redactadas con arreglo 
al adjunto modelo.

V Estar suscritas por un espa
ñol que pague contribución, lo cual 
se acreditará acompañando los reci
bos de los dos trimestres anteriores 
á la. subasta; pero en el caso que di
cha proposición se hallase suscrita 
por un extranjero, deberá unirse á 
la misma una garantía con firma de 
un español que reúna aquella cir
cunstancia.

3 .° Expresar en letra el precio, 
sin agregar ninguna condición even
tual.

Y 4.° Que dichas proposiciones 
sean acompañadas de la carta de 
pago que acredite el prévio depósito 
de garantía que ha debido hacerse 
en cumplimiento de lo que dispone 
la condición 5.a

5 .a El depósito de garantía á que 
se refiere la prevención 4.a de la an
terior condición consistirá en 300.000 
pesetas, constituyéndole en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto con arreglo á 
la legislación vigente.

6 .a Llegada que sea la hora de 
dar por terminada la recepción de 
pliegos, el señor director, ó quien 
presidiendo el acto haga sus veces, 
los pasará al notario que se halle 
presente para que en alta voz y por 
el orden que hubieren sido presen
tados los loa á fin de enterar á todos 
los presentes y tomar nota de su con
tenido.

Resuelto por la Junta lo que cor
responda respecto á la validez ó nu
lidad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido á abrir 
el pliego que contenga el precio má
ximo fijado por el Exorno. Sr. Mi
nistro, publicándolo el señor direc
tor general como Presidente del ac- 

, to, quien en su vista declarará si hál 
lugar á adjudicar el servicio, ó si 
por ser los precios de las proposicio
nes mas elevados que el fijado por el 
Gobierno debe aplazarse la adjudica
ción.

7 / Si resultan proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
Gobierno, se adjudicará el servicio 
al mejor postor; pero con la calidad 
y á reserva de que no ha de tener 
efecto ni valor alguno dicha adjudi
cación hasta que esta sea aprobada 
por acuerdo superior. Empero como 
puede darse el caso que entre las 
proposiciones admisibles que mejo
ren el tipo del Gobierno resulten dos 
ó mas iguales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la lla
na por espacio de un cuarto de ho
ra, adjudicándose el contrato bajo 
las bases arriba indicadas al propo
nente mas ventajoso que resulte al 
concluir dicho espacio de tiempo; 
mas si durante él no mejoran nin
guna de las dos ó mas proposiciones, 
la adjudicación so haráá la que ten
ga número preferente de presenta
ción.

Para que pueda tener lugar lo an
teriormente expuesto, dadas las cir
cunstancias que se fijan, podrán los 
interesados, si no asisten personal
mente, ser representados por otra 
persona que siendo español se halle 
en debida forma autorizado median
te poder, que examinado en el acto 
de su presentación por el Letrado de
clarará ser ó no bastante.

8 .a Si no se presentase ninguna 
proposición, no se abriráel pliego de 
precio del gobierno, y en tal forma 
será devuelto al Excmo. Sr. Ministro 
por el director presidente del acto de 
la subasta, exponiéndole lo sucedido 
del resultado negativo de la misma.

9 .a Habiendo lugar al remate, y 
comunicada al contratista la definiti
va adjudicación del mismo, dicho 
contratista afianzará el mas exacto 
cumplimiento del servicio con el 10 
por í00 del importe total que suma 
el contrato al tipo que fuese adjudi
cado. La cantidad que este represen
te deberá ser constituida en la Caja 
general de Depósitos dentro de los 
ocho dias siguientes á la fecha en que 
se le haga saber la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido 
en metálico ó sus equivalentes á la 
clase de valores que para este ob
jeto son admisibles conformo á lo dis
puesto en la Real orden de 9 de junio 
de 1867.

No podrá el contratista disponer 
por ningún concepto de todo ni par
te de dicho depósito que constituya 
como fianza hasta la finalización del 
contrato; entendiéndose como tal, no ' 
la representación y recibimiento en 
Fábricas délos 4.800.000 kilogramos 
de tabaco hoja habana de la Vuelta 
do Arriba que se obliga á suminis
trar ni la declaración de quedar res
cindido este contrato, sino la defini
tiva liquidación del mismo y todas 
sus incidencias, en cuyo caso la Di
rección de Rentas Estancadas pasará 
á la Caja general de Depósitos la 
oportuna comunicación dándole co
nocimiento de estar por completo 
solventado el servicio y en libertad 
por consiguiente la fianza por el mis
mo prestada.

Dentro del plazo de 15 dias, con
tados desde la fecha en que se comu
nique el contratista la adjudicación 

। del referido servicio, otorgará este la 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y el de sus cuatro co
pias serán de su cuenta, asi como 
todos los que de papel del sello 11 
fuesen necesarios para las matrices 
del notario que intervenga en los ac
tos de reconocimiento de los tabacos 
que se entreguen en las Fábricas.

Si en los plazos de ocho y 15 dias 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito y 
otorgara la correspondiente escritu
ra como queda prevenido, perderá 
la cantidad que obligó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, produciendo 
esta declaración los efectos que se 
expresan en el art. 5.° del Real de
creto de 22 de febrero de 1852.

10. Los tabacos que son objeto 
de este contrato han de ser precisa
mente de la clase habano Vuelta de 
Arriba; proceder directamente de la 
isla de Cuba, excepto el caso que 
determina la condición 12 en su úl
timo párrafo; corresponder á las mar
cas L, B y £), y hallarse envasados 
en fardos con fundas do lienzo á la 
costumbre de aquel mercado. Estos 
envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

El que resulte contratista no ten
drá derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado fundándose en la su
perioridad del tabaco que presente, 
ni tampoco podrá retirar ninguna 
partida de las que introduzca en la 
Península para cumplimiento del ser
vicio.

1*. El contratista satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de expor
tación establecidos para los tabacos 
en la fecha de la celebración do la 
subasta.

Si desde la adjudicación del servi
cio y durante su ejecución sufrieren 
aumento los derechos, se hará por 
la Hacienda al contratista la bonifi
cación correspondiente; y si fuesen 
menores, queda obligado á entregar 
la diferencia.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y' conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del contratista, si en di
chos establecimientos no hubiera lo
cal desocupado para su provisional 
depósito.

12. Los 1.800.000 kilogramos de 
tabaco que se contratan se entrega
rán en las Fábricas que la Dirección 
general de Rentas Estancadas en su 
dia designará, y en las fechas y can
tidades siguientes:

(Véase el estado de la página 5^
El contratista podrá anticipar la en

' trega de esas consignaciones; pero no 
tendrá opcion á su abono, y será de su 
cuenta el alquiler de locales para alma
cenar el tabaco que conduzca, si como 
arriba queda dicho no hubiese cabida en 
las Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en los mencionados estableci
mientos con arreglo á la cantidad que á 
cada uno señala la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cuya cifra podrá va
riar esta con la anticipación necesaria 
siempre que lo considere conveniente 
al servicio.

El mencionado contratista deberá pre
sentar con cada cargamento en la Fábrica 
destinataría un certificado de la Adua
na de origen para acreditar la proceden
cia de los tabacos que conduce. Si no

presentase este documento, se le reconn 
cerá dicho tabaco; pero quedará en sus 
pensó la expedición del certificado de íñ 
que resulte admisible hasta que el con 
íratista llene aquel requisito.

Como pudiera ocurrir qne el repetido 
contratista, á pesar de estar animado de 
los mejores deseos de llenar todas y cada 
una de las condiciones de este pliego le 
sea imposible ó sumamente difícil adqui. 
rir por lo adelantado de la estación de los 
mercados de origen el número de kilo
gramos de tabaco hoja habana de la vueb 
la de Arriba que debe de presentar en 
Fábricas de la cosecha última de 1873 
queda autorizada la Dirección genera! 
de Rentas Estancadas para que, prévias 
las justificaciones necesarias, pueda c o q - 
senlírle hacer los acopios precisos por 
este año en los mercados de Europa (q^ 
se le designen), siempre que en las ca
lidades y condiciones del tabaco y sus 
envases no haya alteración ninguna; de
biendo entónces ser conducidos á las 
Fábricas con el vendí ó factura del nú
mero, peso y clase de los tercios, visado 
y refrendado por el Cónsul ó Agente con
sular de España en el punto de donde 
procedan, en vez del certificado de la 
Aduana de origen do que arriba se hace 
mérito.

13 . Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los Administradores Jefes darán 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas Escancadas, la cual autorizará si 
procediese el reconocimiento. Esta ope
ración tendrá lugar ante la Junta, que 
se compondrá:

L° Del Jefe económico do la pro
vincia.

2 .° Del Administrador Jefe de la Fá
brica.

3 .° Del Contador.
4 .° De los Inspectores de labora.
5 .° Del contratista ó su represen

tante.
6 .° Del Notario.
El jefe económico, como presidente, 

podrá conferir su representación á un 
funcionario público cuya categoría sea 
igual ó superior á la del jefe de la fábri
ca respectiva. En la de Gijon podrá re
presentarle el alcalde de la localidad.

Los Administradores jefes y los ins
pectores de labores como periciales prac
ticarán generalmente el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación.

Los Contadores asumirán también h 
responsabilidad de los perjuicios que 
puedan irrogarse á la Hacienda, si ad
virtiendo algún defecto en los expresa
dos tabacos no protestasen en el acto Y 
dejasen de dar inmediatamente cuenta <l 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas. . ,

14. El reconocimiento se practicara 
en la forma siguiente: * ,

Todos los tercios que sean objeto. 
una entrega se numerarán correlat|V^ 
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá el número de manojos que se c?nbL" 
dere necesario para juzgar con aciet 
del estado y condiciones del artículo.

Para que los tabacos que son obje 
de ese contrato pueden ser admihu0^ 
además de corresponder á las marCpr 
que expresa la condición 10, han do s, 
de hoja fresca, sana, madura, n1"0?3,:, 
ca, de poca vena y de buen color, 
cho tabaco resultare con estas condic 
nes, se declarará admisible por l°s 
tos reconocedores en las clases á que 
da tercio corresponda, y en caso con 1 
rio se considerará desechado. a

Si apareciese algún tercio que c
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CLASES.

FECHAS DE LAS ENTREGAS. T B. D. TOTAL.

/Desde el 15 de agosto á 1.° do setiembre de 1874........................  
| De l.° de setiembre á 1.° de octubre id..............................................

Primera consignación.. .< De 1.° de octubre á L° de noviembre id............................................  
j De 1.° de noviembre á 1.° de diciembre id.......................................  

\De L° de diciembre á -L° de enero de 1875.....................................

20.000
20.000
20.000
15.000
15.000

80.000
80.000
80.000
60.000
60.000

100.000
100.000
100.000
75.000
75.000

200.000
200.000
200.000
150.000
150.000

90.000 360.000 450.000 900.000

De 1de enero de 1875 á 1.° de febrero id....................................
| De 1.° de febrero á 1de marzo id.....................................................

, . • ' De 1.° de marzo á 1.° de abril id..........................................................
Segunda consignación.. . De 1 0 de abrii á j o de m£yo ¡d............................................................. 

1 De 1.° pe mayo á 1.° de junio id.....- .
\ De ide junio á 1.° de julio id............................................................

20.000 
20 000 
20.000 
10.000 
10.000 
40.000

80.000
80.000
80.000
40.000
40.000
40.000

100.300
100.000
100.000
50,000 
50.000
50.000

200.000
200.000
200.000
100.000
iOO.OUO
100.000

Totales.........................90.000 360.000 450.000 900.000

Total general.........................180.000 720.000 900.000 1.800.000

sufrido avería por contacto del agua de 
mar ó deterioro de los envases con mo
tivo de ia conducción, se extraerá la 
parte dañada, procediéndose á la clasifi- 
cacion del resto de los manojos, con los 
cuales se volverá á formar el tercio; pero 
sin que por esto se entienda que directa 
ni indirectamente se autoriza el esco
gido.

De los tercios que sean declarados ad
misibles por los funcionarios responsa
bles, siempre que haya conformidad por 
parte del contratista en la apreciación de 
laclase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el peso 
limpio do cada uno.

En los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también del con
tratista, no se sujetarán á ia operación 
de destaro, practicándose solamente el 
peso bruto de ellos.

De todas las operaciones de que aca
ba de hecerse mérito en esta condición 
se extenderá por el Notario un acta de
tallada, que firmarán los concurrentes, 
en cuyo documento se hará constar de 
una manera precisa, clara y terminante 
las causas ó motivos en que apoyen su 
clasificación los funcionarios que prac
tiquen los reconocimientos, con separa
ción por supuesto de cada uno de aque
llos tercios en que no hubiera prestado 
su conformidad el contratista.

En los destares se procederá por 
suerte, tomanda á este fin un tercio por 
Cí'da 10 de los que deban destararse. 
El tipo que resulte será el regulador pa
ra los demás.

13. Cuando por el contratista se 
creyese que en las Fábricas y de parte 
de ¡os funcionarios responsables en los 
reconocimientos no había precedido 
aquel equitativo criterio con que la Ad- 
roioistracion pública debe obrar en to
dos sus actos, como fiel y exacta cum
plidora de.los preceptos legales y de los 
compromisos solemne y previamente 
contraídos, desechándole tabacos que á 
811 juicio reunían las condiciones estipu- 
aj1-as, podrá solicitar de la Dirección 

general de Rentas Estancadas dentro el 
P*azo de 15 dias que se practique un re
conocimiento de los mencionados taba
cos, y esta lo acordará si encuentra para 
ello méritos ó fundamentos; pero sien
do siempre de cuenta y cargo del solici- 
ante todos los gastos sea cual fuese el 
Quitado que ofrezca, y de la expresada 

lección la facultad de nombrar el fun- 
^.pnario ó funcionarios que crea conve- 

ple para verificar la operación.
Lomo este acto no tiene más objeto 

qoe dejar al contratista al abrigo de una 
^'vocación ó falta del detenido exá- 

en con que han debido reconocerse los

tercios en preservación de los derechos 
que le atribuye, este pliego, deberá pro
cederse áél de una manera solemne y 
circunstanciada, asistiendo, no sólo el 
funcionario ó funcionarios que haya 
nombrado la Dirección con el contratis
ta ó su representante, sino los empleados 
déla Fábrica y el Notorio que asistie
ron al anterior y suscribieron el acta.

Reunidos lodos en el sitio donde se 
encuentren los tercios, y dándose á co
nocer el encargado de practicar la opera
ción, el Notario leerá el acta, yen el 
mismo orden correlativo que fueron de
sechados, haciendo mención de las cau
sas que motivaron su desfavorable cali
ficación, serán de nuevo examinados; y 
abierta discucion entre el nuevo recono
cedor y los que primeramente lo hubie
ran verificado, se consignará en el ac
ta bulto por bulto si hubo conformidad 
de parecer, y en caso contrario las ra
zones que se expusieron por una y otra 
parte; quedando facultado el funcionario 
encargado de hacer el segundo de dis
poner la conducción al sitio del recono
cimiento de uno ó varios tercios proce
dentes de la misma entrega y que fue
ron admitidos para que puedan servir 
de punto de comparación, caso de no 
haberse invertido en labores, sin que á 
este acto se le dé ni pueda dar carácter 
alguno de comprobación del anterior re- 
conocimiouto, sino tenerse como un da
to ó argumento que venga á aclarar las 
dudas que pudieran ofrecerse en la dis
cusión; lodo lo cual se hará constar en 
el acta para que la Dirección pueda re
solver con verdadero acierto. Dicho ac
to de segundo reconocimiento será defi
nitivo y sin ulterior recurso.

16. Cuando las operaciones de reco
nocimiento durasen más de un dia, se 
abrirá de un pliego de diligencias, en el 
que se hará constar el resultado de los 
ejecutados en el mismo.

Los Administradores Jefes dispon
drán que se copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en la Fábrica, fijando al pié su 
firma, así como el Contador ó Inspec
tor en señal de conformidad.

17. La Dirección general de Ren
tas Estancadas queda en libertad de dis
poner que á los reconocimientos concur
ran oíros funcionarios además de los de
signados en la condición 13, sea con vo
to ó sin él; y haga ó no huso de este de
recho, se reserva la facultad de ordenar 
le sean remitidas muestras- de los ter
cios con cuya clasificación no se haya 
conformado el contratista, siempre que 
no exceda el número de ellos del 10 
por 100 de los á que se refiero la ope

I ración de que procedan.

por cualquier causa ó motivo, el con
tratista tendrá derecho al abono de un 
interés anual de un 6 por 100 cuando 
la cantidad que se adeude no exceda de 
400.000 peseta?, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda de esta su
ma, siempre que en el primer caso hu
biera reclamado el pago de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y en el 
segundo del Excelentísimo Sr. Ministro 
de Hacienda.

El interés del 6 por 100 de que arri
ba se hace mención empezará á deven
garse á ios 30 dias siguientes al último 
en que debió satisfacerse la cantidad de 
que proceda, y cesará en el que se efec
túe.

Si admitiese en pago el contratista va
lores del Tesoro público, no tendrá de
recho á reclamación do ninguna especie, 
así como tampoco á que se le abonen 
anticipadamente las entregas de tabaco 
que haga áutes de ios plazos marcados 
en la condición 12.

21. El contratista se obliga á expor
tar al extranjero en el improrogable tér
mino de dos meses desde que las Fá
bricas le comuniquen el acuerdo defini
tivo do ia Superioridad, no sólo los ter
cios, sino también la hoja suelta que 
fílese declarada inadmisible. Trascurri
do aquei plazo sin verificar la exporta
ción, las Fábricas procederán á ponerlo 
bajo su más estrecha responsabilidad en 
conocimiento de la Dirección para que 
este centro disponga inmediatamente la 
quema del tabaco con las formalidades 
de instrucción.

Si verifica el contratista, como queda 
obligado, la exportación del tabaco an
tedicho, no podrá conducirlo á ninguno 
do los puertos extranjeros de la Penín
sula, y justificará necesariamente la lle
gada al punto de su destino con certifi
cación del Cónsul español que acredite 
eí desembarque del género, con expre
sión del número, clase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en la Fábrica de donde hubiere extraído 
el tabaco dentro del plazo que pruden
temente debió el jefe de la misma desig
narles. Si no lo-hiciese, ó haciéndolo 
resultasen diferencias entre las guias ó 
cantidad embarcada y las certificaciones 
de desembarque, se instruirá expedien
te en averiguación de las causas que lo 
motivaran; y si procediese se exigirá al 
contratista el pago de las faltas al res
pecto del precio que tuviese en estanco 

,el tabaco picado fino superior.
Sólo se eximirá el contratista de esta 

responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la faita ó 
diferencia procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento ú otro ries
go marítimo análogo.

22. Si el contratista no entrega el 
tabaco de la Vuelta de Arriba que se 
obligó á acopiar, y en las épocas esta
blecidas, pagará en efectivo á la Ha
cienda como multa que la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas le impondrá 
gubernativamente el 20 por ¡00 del va
lor, según contrata, del tabaco que ha
ya debido presentar y no hubiera pre
sentado.

La Hacienda, además, cuando tal fal
ta ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajóla 
responsabilidad y riesgo del contratista, 
de unas á otras Fábricas la cantidad de 
tabaco en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las la
bores de los respectivos establecimien
tos, debiendo pagar todos los gastos y

18. La propia Dirección general de 
Rentas Estancadas podrá también, an
tes de dispensar su aprobación á las ac- 
las, comprobar el resultado do los pri
meros reconocimientos practicados en 
las Fábricas, nombrando el funcionario 
ó funcionarios que estime convenientes. 
A las actas de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los em
pleados que hubieren ejecutado el re
conocimiento, y además el contratista ó 
su representante.

La Dirección, en vista do las noticias 
ó informe que aquellos delegados le fa
ciliten, adoptará acerca de los expresa
dos reconocimientos las disposiciones 
que considere oportunas, sometiéndose 
á ellas, así el contratista como los em
pleados de la Fábrica, quienes por nin
gún concepto tendrán derecho á hacer 
protesta alguna, así como tampoco el 
expresado contratista á reclamar acerca 
de las diferencias que en su juicio pudie
ran aparecer con relación al anterior 
acto de reconocimiento.

Las Fábricas no podrán nunca hacer
se cargo de los tabacos que se declaren 
admisibles miéntras la Dirección no las 
autorice para ello, ya al tiempo de apro
bar lasadas, ó ya despees si asi lo cre
yese conveniente al servicio; pero se 
considerará el contratista exento de res
ponsabilidad desde el momento que se 
acuerde la aprobación indicada del acta, 
y cuya decisión se le hará saber por la 
oficina general del ramo en el término 
de ocho dias.

19. Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, lo cual tendrá efecto al 
aprobar las actas, y autorizadas las Fá
bricas para hacerse cargo del mismo, 
las Contadurías de dichos establecimien 
tos expedirán dentro del término de ter
cero dia, á contar desde aquel en que 
sea conocida la resolución superior, una 
certificación expresiva del valor del gé
nero recibido al precio de contrata y la 
fecha de adjudicación del servicio, ex
tendiendo este documento en papel del 
sello 11 que facilitará el interesado.

2:0. Las certificaciones de pago que 
deberán expedirse á favor del contratis
ta se pasarán por la Dirección general 
de Rentas Estancadas á la del Tesoro 
público para quesea abonado su impor
te en la Tesorería Central de Hacienda, 
siempre que hubieren sido comprendi
das las cantidades que representen en 
la distribución mensual de fondos con 
objeto de que puedan hacerse efectivas 
en el mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las dichas 
cantidades en la referida distribución 
mensual de fondos no se hiciese el pago
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perjuicios que con este motivo puedan 
originarse á la renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derecho á comprar ó adquirir dé 
cuenta del mencionado contratista en los 
mercados de origen ó en los de Europa 
el número de kilogramos de tabaco de 
la clase que se contrata que fuera me
nester para completar los descubiertos, 
siendo de cargo de dicho interesado to
dos los desembolsos que se hicieren in
cluso el aumento de precio con relación 
al de contrata, el seguro marítimo y 
cuantos perjuicios por tai concepto se 
originasen.

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese tiempo para trasladar el 
tabaco necesario de unas á otras Fábri
cas, y mucho menos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de origen, 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas queda autorizada para disponer 
las subrogaciones que demanden las la
bores con otra clase de hoja por la falta 
déla que se contrata; empero quedando 
responsable el interesado ó contratista 
al pago de la diferencia que resulte en
tre el valor de la hoja subrogada y de la 
subrogante, con arreglo al precio res
pectivo á que por contrata se paguen, 
sin que el contratista tenga derecho al
guno á reclamar la diferencia de precio 
en el caso de que la subrogación Se ha
ga con tabaco de menos valor al subro
gado.

Si el mencionado contratista no hicie
se efectivas las responsabilidades que se 
le impongan en el término preciso de 
un mes desde que á ello se le requiera, 
se lomará de su fianza la cantidad nece
saria, que aquel repondrá dentro de los 
-13 dias siguientes; y si no lo hiciese, 
se procederá contra el mismo por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

Cuando el contratista por cualquier 
razón, causa ó pretexto dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que se obli
gó á realizar sin haber terminado su 
compromiso ni declarándose la nulidad 
del contrato, la Administración lo con
tinuará por cuenta del referido contra
tista hasta su cancelación definitiva, ó 
que por virtud de una nueva subasta á 
perjuicio suyo se encargue otra persona 
de su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se origi
nen como la diferencia del precio á que 
se adquiera el tabaco ántes de celebrarse 
la indicada subasta, y- del en que se 
contrate en la nueva, se cubrirá con la 
fianza y la suma total que en venta pro
duzcan los bienes que se embarguen al 
enunciado contratista, único responsa
ble; todo lo que se practicará en cum
plimiento y con sujeción á lo prescrito 
cu el art. 19 de la ileal instrucción de 
■13 de setiembre de 1832 y posteriores 
disposiciones, reteniéndole además el 
pago de las cantidades devengadas por 
razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el último caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución.

Él contratista no podrá pedir aumen
to del precio estipulado el adjudicarle el 
servicio, ni durante él indemnización, 
aaxilio ni próroga alguna, sean cuales

quiera las causas en que para ello se 
funde.

23. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que represen
tan las consignaciones contenidas en la 
condición 12, será relevado del pago de 
la mulla establecida en el párrafo prime
ro de la condición 22; pero será nece
sario que antes haya hecho efectiva es
ta responsabilidad, sin que por ello deje 
la Administración de hacer uso, si lo 
estima conveniente ál servicio, de las : 
facultades que se reserva en la misma 
cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad ó indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido avería gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable, y justificado con arre
glo al Código de Comercio; entendién
dose sin embargo aquella concesión en 
lanío cuanto no se oponga á lo precep
tuado en la condición anteriormente re
lacionada.

La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que ' 
en el curso do las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificacio
nes de los tabacos presentados á reco
nocimiento, admitirá en cada una de las 
marcas £. B. y D en más ó en menos 
hasta el 3 por'ÍOO de las cantidades que 
estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pudie
ran resultar dentro del tipo anterior
mente expresado á la terminación del 
contrato, se liquidarán, abonando la 
Hacienda al contratista á razón de 30 
pesetas por cada 100 kilogramos que 
hubiere entregado de más en la marca 
L, ó de menos en las B y D, y reinte
grando el contratista á la Hacienda al 
mismo respecto por cada 100 kilogra
mos que hubiere entregado de menos en 
la marca L, ó de más en las B y i).

24. Las Fábricas no podrán admi
tirá reconocimiento, ni la Dirección au
torizará el de ninguna partida de taba
cos presentada por el contratista con 
cargo y cuenta de este servicio después 
del día 30 de junio de 1873 en que ter
mina definitivamente, salvo el caso pre
visto en el párrafo primero de la condi
ción 23.

Para que lo precepluodo en el caso 
de que acaba de hacerse referencia pue
da tener lugar, liátandose como se trata 
del último mes en que el interesado de
be prestar el servicio, se hace necesario 
que dentro de ios 30 diasen que se ha
llen fechados los conocimientos de em
barque ó certificaciones de la Aduana 
de origen sean presentados por medio 
de instancia á 'a Dirección general de 
Rentas Estancadas en solicitud de espera 
para la entrega de los tabacos, y fun
dándose en las causas y motivos á que 
se contrae' el indicado párrafo primero 
de la condición 23,

23. El que resulto contratista acep
tará, como en efecto acepta sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ulte
rior, todas las condiciones de este plie
go; y cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se dic
ten en resolución de las dudas que se 
susciten sobre su inteligencia y cum
plimiento, se someterá á lo que se de
termine por la via conlencioso-adminis- 
trativa.

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacien
da áque le admita el que le reste que 
entregar de la clase que se obliga á acó 
piar por este pliego hasta el completo de 
la cantidad contratada, siempre que la 
Dirección de Rentas Estancadas le dé 
aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación.

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, así 
como el [leal decreto de 22 de febrero é 
instrucción de 13 de setiembre de ¡832, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del actual 
contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y que reune 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Ma
drid, núm. fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos se exigen para 
adquirir en pública subasta la adjudica- 
cion del servicio referente a entregar en 
las Fábricas nacionales de tabacos 
kilogramos de hoja habana de la Vuelta 
de Arriba de la isla de Cuba, de las cl i
ses y letras, se compromete bajólas 
expresadas condiciones, sin modifica
ción ulterior, á entregar cada kilogramo 
de dichas clases y en la proporción que 
señala el pliego al precio de

Madrid 30 de mayo de 1874.---El 
director general. Juan García de Torres.

Lo quede orden del Excmo. Sr. Di
rector genera! de Rentas Eslanc^das se 
inserta er. el Bolelin oficia! de la piovin- 
cia para conocimiento de las personas 

i que deseen interesáis'1 en estas subas
I tas.
í Palma 3 de junio de 1874. -El gefe 
económico. — P. S., José Casalduero.

Núm 823. '
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

Terminados con esceso los plazos 
que marca la instrucción en el apre
mio de primer grado que impone á 
los contribuyentes morosos y que
riendo esta Delegación evitar olios 
recargos á los que aun no se han 
presentado á satisfacer las cuotas 
que les ha correspondido por el pri
mero y segundo plazo del emprésti
to nacional, ha acordado conceder 
ocho dias mas, con el fin de que lo 
verifiquen, evitando de este modo 
otros gastos que les ocasionará el 
apremio de segundo grado, que con 
sentimiento de esta Delegación ha de 
imponerse irremisiblemente pasados 
los mencionados ocho dias de pró
roga.

Palma 9 junio de "1874.—Ramón 
Rodríguez Trujiilo.

Núm. 824.
ALCALDIA DE PALMA.

Secretaria.—Fomentó .—Por cuanto 
D. Manuel Salas y Palmer de este vecin
dario, ha acudido á esta Alcaldia solici
tando fuese declarada de utilidad públi
ca, la construcción de un edificio en el 
huerto de su propiedad llamado de la 
Cruz, sito en el térmiuo de esta ciudad 
frente á la puerta de Jesús; con destino 
á almacén de petróleo.

Instruido al efecto el oportuno espe
diente á tenor de lo que dispone el de

creto-ley de 14 de noviembre de 1868 
y espirado sin que se haya presentado 
reclamación alguna, el plazo que al efec 
to se señaló en el anuncio publicado p0? 
la Alcaldia en el Boletín oficial de esta 
provincia n.°1117, correspondienteai 
día 18 de abril de 1874, oido el parecer 
del Ayuntamiento y el del facultativo 
municipal, de conformidad con ambos 
dictámenes y en cumplimiento de lo que 
dispone el caso 3.° del párrafo 3.° artí
culo 8.° del referido decreto-ley.

Declaro que es de utilidad pública h 
construcción de dicho edificio en el re
ferido punto, para el objeto indicado.

Palma 3 de junio de 1874. —El alcai. 
de, Pablo Será.

Núm. 825.
Acordado por este ayuntamiento pro

cederá la subasta del suministro del'pan 
necesario para los presos de la cárcel 
de osle Partido y Depósito Municipal de I 
corrección de esta capital, con sugecion I 
al pliego de condiciones que obra en h 
Secretaria de dicha corporación, se 
anuncia al público á fin de que llegueá 
conocimiento de las personas que quie
ran lomar parle en osla subasta, advir
tiendo que el remate tendrá efecto el 
dia 22 del corriente mes, á las doce de 
su mañana, en esta casa Consistorial, 
en presencia de la Comisión de Benefi
cencia de la espresada Corporación Mu
nicipal, debiendo presentar al secreta
rio del ayuntamiento antes de dar dicha 
hora, las proposiciones .en pliegos cer
rados, con sujeción al modelo que se 
halla de manifiesto en dicha Secretaria; 
y se adjudicará la empresa al que ofres
ca mayor beneficio á los fondos públi
cos.

Palma 10 de junio de 1874.—El al
calde, Pablo Sorá.

Núm. 826.
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El dia catorce de los corrientes á las 
cinco de la larde tendrá efecto en la 
plaza de la Constitución de esta villa el 
arrendamiento del arbitrio Puestos de 
plaza cuyo producto ha de servir para 
cubrir el presupuesto municipal del año 
económióo próximo de 1874-73, cofl 
arreglo al pliego de condiciones formu
lado, el que obra en la Secretaria de 
esta Corporación.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimienl0 
de los que puedan interesarse en el ci
tado arrendan,iento,

Manacor 7 de junio de 1874.-^^ 
presidente, Maleo Truyol.—Por acuer
do del Ayuntamiento, el secretario, 
dro Aulct y Sureda.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por [). Vicente Piño y Villanueva 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é Ge l a b b R*-
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